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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR OCUPACIÓN
DE  DOMINIO  PÚBLICO  CON  INSTALACIÓN  DE  PUESTOS,  BARRACAS,
CASETAS  DE  VENTA,  ESPECTÁCULOS,  ATRACCIONES  O  RECREO,
INDUSTRIAS  CALLEJERAS  Y  AMBULANTES

2038

 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de julio de
2020, acordó la aprobación provisional de la Modificación de la Ordenanza fiscal de
la tasa por ocupación de dominio público con instalación de puestos, barracas,
casetas  de  venta,  espectáculos,  atracciones  o  recreo,  industrias  callejeras  y
ambulantes, con la inclusión de una nueva tasa con motivo de la creación de la
nueva Ordenanza municipal  reguladora  de la  ocupación comercial  del  dominio
público.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Asimismo, estará
a  d i s p o s i c i ó n  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
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[http://siguenza.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Sigüenza a 31 de julio de 2020. – La Alcaldesa, Dª Maria Jesús Merino Poyo.

 


